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SUMARIO

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

DECRETO NÚM. 826.- MEDIANTE EL CUAL DETERMINA EL RECHAZO DE LAS OBSERVACIONES 
ENVIADAS POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO A TRAVÉS DEL VETO PARCIAL CONTENIDO EN SU 
OFICIO GEO/037/2019 POR LO QUE QUEDA FIRME LA REDACCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 18, 20, 28, 
29, 30, 32, 33, 34, 35 Y TRANSITORIO DÉCIMO DEL DECRETO 785; DETERMINA PROCEDENTE LA 
OBSERVACIÓN REFERIDA A INCLUIR COMO REQUISITO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 36 DEL 
DECRETO 785, “SER CIUDADANA O CIUDADANO MEXICANO”, POR LO QUE SE APRUEBA LA 
REDACCIÓN PROPUESTA AL ARTÍCULO CITADO, RECORRIENDOSE EN SU ORDEN NÚMERICO LAS 
SIGUIENTES FRACCIONES.
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IMPRESO EN LA UNIDAD DE  TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA
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